
 

 

 

PREGUNTAS ESCRITAS_1

 

 

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.

Fdo.: Marta ROSIQUE I SALTOR
Diputada



 

GP Republicano 

Carrera de San Jerónimo, 40, 5a pl. 
28071 Madrid 
Centraleta. Telf. 91 390 59 95  
c/e: administracio@gperc.congreso.es  
Premsa. Telf. 91 390 56 87 
c/e: premsa@gperc.congreso.es 

 

 

 

 

 
 

 
A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

 

 

La Diputada Marta Rosique i Saltor, del Grupo Parlamentario 

REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  

preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 01 de julio de 2020  

 

 

 

 

 

Marta Rosique i Saltor   
Diputada        
G.P. Republicano   
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El pasado 19 de junio de 2020, ACNUR hizo público su estudio anual sobre 

Tendencias Globales, mostrando unos datos más que preocupantes: existen 

en el mundo, en una cifra reconocida como ‘conservadora, más de 70 millones 

de personas que se encuentran desplazadas forzosamente de sus hogares, 

ya sean personas refugiadas (huidas del país por persecución, guerras o 

conflictos), solicitantes de asilo (fuera de su país con protección internacional) 

o desplazados internos (el grupo más numeroso, desplazados a otras zonas 

dentro de su propio país). La situación se agrava si tenemos en cuenta que, 

además, la mayoría de la población desplazada se encuentra en países 

pobres. 

La acción humanitaria es una herramienta básica a la hora de brindar 

asistencia a los 70 millones de personas desplazadas. Caracterizada por 

brindarse a esta población víctima de un desplazamiento, su intervención va 

dirigida a garantizar el acceso a servicios básicos como alimentación, atención 

médica, agua o refugio.  

Según datos de la Coordinadora de ONG, este tipo de acción de la 

Cooperación ha visto recortado su presupuesto en más del 80% desde el año 

2011, disminuyendo también los fondos gestionados directamente por las 

ONGD (en un 97%), lo que supone una disminución de la eficiencia de los 

recursos destinados a Acción Humanitaria, pues son estas organizaciones 

quienes cuentan con una mayor capacidad de acceso a lugares remotos y de 

atención a las víctimas.  

En los últimos diez años, el número de personas desplazadas en el mundo se 

ha duplicado. A cada año que pasa, los conflictos bélicos, las violaciones de 

derechos humanos, las catástrofes naturales o la miseria no dejan de 

aumentar, mientras el cambio climático, manifestado a través del 

calentamiento global i la escasez de recursos naturales, sigue avanzando 

frente al fracaso de la adopción de decisiones políticas globales que mitiguen 
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su efecto: si las tendencias se confirman, para el año 2050 existirán 250 

millones de personas desplazadas a causa del cambio climático.  

La Acción Humanitaria debe ser un pilar fundamental en la Cooperación 

española. Dotarla de recursos suficientes, llegando al 10% del total del 

presupuesto de cooperación, y trabajar y escuchar a las ONGD que están 

sobre el terreno tendrán que formar parte, necesariamente, del 

replanteamiento normativo y financiero que este Gobierno haga. 

Es por ello que interesa saber: 

1. ¿Con qué definición concreta de la acción humanitaria trabaja el 

Gobierno? 

2. ¿Cuáles han sido los proyectos en el ámbito de la acción humanitaria 

desde el año 2015? ¿Cuál ha sido el presupuesto destinado en cifras 

absolutas y relativas? Desglosar por proyecto.  

3. ¿Cuáles han sido los actores de esta acción humanitaria? Desglosar los 

actores por proyecto.  

4. ¿Ha formado parte el Ejército español de la acción humanitaria? ¿Por 

qué motivos? ¿Va a seguir siendo parte de la estrategia la inclusión del 

Ejército en el desarrollo de la acción humanitaria? ¿Se permite que haya 

actuaciones militares en paralelo? 

5. ¿En qué territorios se ha desarrollado esta acción humanitaria? ¿Se 

encuentran entre estos territorios Yemen y Siria?  

6. ¿Cree el Gobierno coherente el hecho de contribuir a la 

desestabilización de regiones y al aumento de conflictos a través de la 

participación en operaciones militares de la OTAN y la venta de 

armamento mientras se requiere asumir un papel de reconocimiento 

mundial en el ámbito de la cooperación? 
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